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a entonar las estrofas del Himno Nacional Ar-
gentino, interpretado por el coro municipal y 
músicos del distrito de San Fernando, provin-
cia de Buenos Aires, a propuesta de la señora 
diputada nacional Alicia Aparicio de Andreotti.

–Puestos de pie, los señores diputados y 
el público presente entonan las estrofas del 
Himno Nacional Argentino. (Aplausos.)

3
MANIFESTACIONES POR EL DÍA 

DEL TRABAJADOR LEGISLATIVO

Sr. Presidente (Massa). – En forma previa al 
inicio de la sesión, y recordando que un 11 de 
noviembre de 1853 la Asamblea Constituyente 
contrató a los dos primeros trabajadores legis-
lativos para el trabajo en esa asamblea, quisiera 
como presidente de esta casa y en nombre de 
todos los diputados de las distintas fuerzas po-
líticas saludar en su día a los trabajadores legis-
lativos y agradecerles enormemente el esfuerzo 
de este año, que nos permitió trabajar de una 
manera distinta, en un año muy particular para 
la Argentina y el mundo. Así que feliz día a to-
dos los trabajadores y trabajadoras legislativos 
de esta casa y de la Argentina. (Aplausos.)

4
HOMENAJE A LA MEMORIA 

DE FERNANDO “PINO” SOLANAS

Sr. Presidente (Massa). – Esta presidencia 
quiere invitar a los señores diputados y diputa-
das y al público presente a ponerse de pie para 
rendir homenaje, con un minuto de silencio, 
a quien fuera diputado nacional, senador na-
cional, embajador argentino ante la UNESCO, 
pero sobre todas las cosas uno de los maestros 
del diálogo entre la cultura y la política en la 
Argentina, como sin duda lo fue Pino Solanas.

Puestos de pie, los señores diputados y el 
público presente guardan un minuto de silen-
cio en homenaje a la memoria de Fernando 
“Pino” Solanas. (Aplausos.)

5
CONVOCATORIA A SESIÓN ESPECIAL

Sr. Presidente (Massa). – Por Secretaría se 
dará lectura de la resolución dispuesta por la 

II.	 Actas de votaciones nominales números 
1 a 11. (Pág. 325.)

III.	 Inserciones solicitadas por los señores 
diputados:

1.	 Abdala de Matarazzo. (Pág. 478.)
2.	 Banfi. (Pág. 478.)
3.	 Crescimbeni. (Pág. 480.)
4.	 Delú. (Pág. 481.)
5.	 Delú. (Pág. 482.)
6.	 Delú. (Pág. 483.)
7.	 Flores. (Pág. 483.)
8.	 Ginocchio. (Pág. 484.)
9.	 Godoy. (Pág. 484.)

10.	 Ramón. (Pág. 485.)
11.	 Sapag. (Pág. 487.)
12.	 Sapag. (Pág. 488.)
13.	 Sapag. (Pág. 488.)
14.	 Sapag. (Pág. 489.)
15.	 Stilman. (Pág. 489.)
16.	 Terada. (Pág. 491.)
17.	 Stilman y Oliveto Lago. (Pág. 492.)

–En la Ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res, a los once días del mes de noviembre de 
2020, a la hora 15 y 11:

1
IZAMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL

Sr. Presidente (Massa). – Con la presencia 
de 156 señores diputados y diputadas, en for-
ma presencial y remota, queda abierta la sesión 
especial conforme al requerimiento efectuado 
por los señores diputados y diputadas en núme-
ro reglamentario.

Invito a la señora diputada nacional por el 
distrito electoral de Córdoba doña Soher El 
Sukaria a izar la bandera nacional en el mástil 
del recinto, y a los señores diputados, señoras 
diputadas y público presente, a ponerse de pie.

–Puestos de pie los señores diputados y 
el público presente, la señora diputada doña 
Soher El Sukaria procede a izar la bandera 
nacional en el mástil del recinto. (Aplausos.)

2
HIMNO NACIONAL ARGENTINO

Sr. Presidente (Massa). – Invito a las seño-
ras y señores legisladores y al público presente 

cquirco
Rectángulo
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”7.	 Expediente 2.796-D.-2020. De ley. Código 

Civil y Comercial de la Nación. Modificación 
del artículo 169. Orden del Día Nº 180.

”8.	 Expediente 520-D.-2020. De ley. Ley 23.928, 
de convertibilidad. Modificación sobre excep-
ción a la prohibición de indexación a las obli-
gaciones alimentarias. Orden del Día Nº 179.

”9.	 Expediente 5.278-D.-2019 y otros. De ley. 
Acreditación inmediata como incentivo para 
la utilización del débito por la emergencia sa-
nitaria COVID-19. Orden del Día Nº 234.

”10.	 Expediente 2.440-D.-2020. De ley. Creación 
del programa integral de acompañamiento a 
las trayectorias escolares post ASPO. Orden 
del Día Nº 235.

”11.	 Expediente 87-S.-2020. De ley. Capitales 
alternas del Programa Gabinete Federal.

”12.	 Expediente 94-S.-2020. De ley. Acuerdo de 
sede con el Comité Intergubernamental de 
la Hidrovía Paraguay-Paraná. Orden del Día 
Nº 247.

”13.	 Expediente 84-S.-2020. De ley. Programa Na-
cional de Concientización del Grooming o Ci-
beracoso contra Niñas, Niños y Adolescentes.

”14.	 Expediente 85-S.-2020. De ley. Incorporación 
de conceptos de ciberdelitos, ciberacoso o 
acoso virtual como contenido curricular en la 
Ley de Educación Nacional.

”15.	 Expediente 97-S.-2020. De ley. Código Ci-
vil y Comercial de la Nación. Modificación 
de los artículos 2.386, 2.457, 2.458 y 2.459, 
sobre donaciones inoficiosas. Orden del Día 
Nº 228.

”16.	 Expediente 99-S.-2020. De ley. Aprobación 
del protocolo de 1997, que enmienda el Con-
venio Internacional para Prevenir la Contami-
nación por los Buques, de 1973, modificado 
por el protocolo de 1978, adoptado en la ciu-
dad de Londres, Reino Unido de Gran Breta-
ña e Irlanda del Norte, el 26 de septiembre de 
1997. Orden del Día Nº 248.

”17.	 Expediente 94-S.-2018. De ley. Aprobación 
del Acuerdo de Cooperación Técnica entre la 
República Argentina y la República de Kenia, 
celebrado en la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, el 14 de marzo de 2017. Orden del Día 
Nº 246.

”18.	 Expediente 2.518-D.-2020. De ley. Incorpo-
ración de prestaciones asociadas al abordaje 
integral de violencia de género al Programa 
Médico Obligatorio (PMO).

”19.	 Expediente 4.221-D.-2020. De ley. Día Na-
cional del Síndrome de Dravet. Institución al 
23 de junio de cada año y otras cuestiones co-
nexas. Orden del Día Nº 90.

”20.	 Expediente 2.029-D.-2020 y otros. De ley. 
Año del General Martín Miguel de Güemes. 

Presidencia mediante la cual se convoca a se-
sión especial.

Sr. Secretario (Cergnul). – Dice así:
“Buenos Aires, 10 de noviembre de 2020.

”Visto la presentación efectuada por el diputado 
Máximo Kirchner y otras diputadas y diputados por 
la que se solicita la realización de una sesión especial 
para el día 11 de noviembre de 2020 a las 15 horas a 
fin de considerar varios expedientes, y

”Considerando los artículos 14, 35 y 36 del Regla-
mento de la Honorable Cámara,

”El presidente de la Honorable Cámara de Diputados 
de la Nación

”RESUELVE:

”Artículo 1º – Citar a las diputadas y a los diputa-
dos para el día 11 de noviembre de 2020 a las 15 horas 
a fin de considerar los siguientes expedientes:

”1.	 50-S.-2020 y otros. De ley. Convenio sobre la 
Eliminación de la Violencia y el Acoso en el 
Mundo del Trabajo –Convenio 190–, adopta-
do por la Confederación General de la Orga-
nización Internacional del Trabajo, suscrito en 
la ciudad de Ginebra, Confederación Suiza, el 
21 de junio de 2019. Aprobación. Orden del 
Día Nº 92.

”2.	 Expediente 59-S.-2020. De ley. Código Civil 
y Comercial de la Nación. Modificación sobre 
prescripción. Orden del Día Nº 95.

”3.	 Expediente 45-S.-2019. De ley. Ley 11.723, 
de propiedad intelectual. Modificación sobre 
eximición del pago de derecho de autor para 
personas ciegas u otras capacidades sensoria-
les que impidan acceder a la obra. Orden del 
Día Nº 126.

”4.	 Expediente 74-S.-2020. De ley. Acuerdo en-
tre la República Argentina y la República 
Popular de China sobre el establecimiento 
de un centro cultural chino en la Argentina, 
suscrito en la ciudad de Beijing, Repúbli-
ca Popular China, el 17 de mayo de 2017. 
Aprobación. Orden del Día Nº 139.

”5.	 75-S.-2020. De ley. Convenio de coproduc-
ción cinematográfica entre la República 
Argentina y el Estado de Israel, suscrito en 
la ciudad de Jerusalén, Estado de Israel, el 28 
de abril de 2014. Aprobación. Orden del Día 
Nº 140.

”6.	 Expediente 5.308-D.-2019. De ley. Repara-
ción de legajos laborales de los trabajadores 
y de las trabajadoras del sector privado con la 
inscripción de la condición detenido-desapa-
recido. Orden del Día Nº 221.
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Se va a votar.
–Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Massa). – Se procederá en 
consecuencia.

6
CUESTIÓN DE PRIVILEGIO

Sr. Presidente (Massa). – Para una cuestión 
de privilegio, tiene la palabra el señor diputado 
Del Caño, por Buenos Aires.

Sr. Del Caño. – Señor presidente: la cues-
tión de privilegio que quiero plantear es con-
tra el ministro de Seguridad de la provincia 
de Buenos Aires, Sergio Berni. Como todos 
saben, después de la represión y el desalojo 
a las familias del predio de Guernica y a las 
organizaciones que estábamos apoyando el 
reclamo por tierra para vivir, el ministro de 
Seguridad –después de quemar las casillas de 
las familias humildes que no tienen nada– se 
despachó diciendo, entre muchas otras cosas, 
que las organizaciones de izquierda tienen ar-
senales de bombas de gases lacrimógenos, y 
todo ese tipo de estupideces, y que huyeron 
como ratas.

Esto es realmente muy grave, señor presi-
dente, sobre todo en un país como la Argen-
tina, donde hubo un genocidio. Uno podría 
pensar que esas palabras las podría haber dicho 
Videla o Massera, porque son propias de los 
genocidas.

Pregunto: ¿por qué esta demonización de la 
izquierda, que también hicieron otros funcio-
narios del gobierno de la provincia de Buenos 
Aires, que demonizaron a las organizaciones 
que acompañamos a las familias que no se resig-
nan a bajar su reclamo por un pedazo de tierra y 
un techo para vivir con sus hijos? Y la respuesta 
es muy sencilla: el ataque a la izquierda tiene 
que ver con que nos identifican –y sentimos or-
gullo por eso– con todas las luchas del pueblo 
trabajador y de los sectores populares.

Frente a esa situación, ahora el gobierno re-
cibe al Fondo Monetario Internacional, plan-
teando un Acuerdo de Facilidades Extendidas 
que implicará más reformas estructurales y 
más ajuste. Lo recibe con una nueva fórmula 
de movilidad jubilatoria, que ya se venía anti-
cipando, y algunos funcionarios del gobierno 

Institución al año 2021 y otras cuestiones co-
nexas. Orden del Día Nº 98.

”21.	 Expediente 2.968-D.-2020. De ley. Día y Se-
mana Nacional del Árbol. Institución al día y 
semana del 29 de agosto de cada año y otras 
cuestiones conexas. Orden del Día Nº 99.

”22.	 Expediente 3.463-D.-2020. De ley. Día Na-
cional de Desagravio al Pueblo Tucumano por 
el cierre masivo de ingenios azucareros per-
geñado por la dictadura militar de 1966. Insti-
tución al día 22 de agosto de cada año y otras 
cuestiones conexas. Orden del Día Nº 100.

”23.	 Expediente 1.811-D.-2019. De ley. Especie 
aguará guazú. Declaración como monumento 
natural en los términos del artículo 8º de la ley 
22.351 y otras cuestiones conexas. Orden del 
Día Nº 208.

”24.	 Expediente 3.672-D.-2020. De ley. Día del/la 
Electrodependiente por Cuestiones de Salud. 
Institución al 17 de mayo de cada año. Orden 
del Día Nº 230.

”25.	 Expediente 3.814-D.-2020. De ley. Día Na-
cional del Pistero Socorrista. Institución al 27 
de julio de cada año. Orden del Día Nº 231.

”26.	 Expediente 5.094-D.-2020. Día Nacional del 
Derecho al Acceso a la Información Pública. 
Institución al 28 de septiembre de cada año. 
Orden del Día Nº 232.

”Art. 2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.”

Sr. Presidente (Massa). – A continuación, 
quiero informar que en la reunión de la Comi-
sión de Labor Parlamentaria se acordaron dos 
cuestiones relativas al temario de la presente 
sesión, y es importante que todos los señores 
diputados estén al tanto de ello.

En primer lugar, se acordó el retiro del expe-
diente 85-S.-2020, sobre incorporación de los 
conceptos de ciberdelito, ciberacoso y acoso 
virtual como contenido curricular en la Ley de 
Educación Nacional. Ello se debe a la necesi-
dad de que el tema cuente también con dicta-
men de la Comisión de Educación.

En segundo término, con el fin de agilizar 
el tratamiento de los expedientes contenidos 
en la convocatoria de hoy, las órdenes del día 
fueron agrupadas por temas. De este modo, 
podrán ser consideradas y votadas en general 
y en particular de manera conjunta, conforme 
al artículo 152 del reglamento de esta Hono-
rable Cámara.

En tal sentido, esta Presidencia solicita a los 
señores diputados y diputadas que presten su 
consentimiento.

cquirco
Línea



190 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 13ª

jando con el Observatorio de Grooming, por 
acompañarnos en el tratamiento de este pro-
yecto de ley que es muy importante. Muchí-
simas gracias por acompañarnos en el recinto. 
(Aplausos.)

(84‑S.‑2020)
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

LEY MICA ORTEGA 
PROGRAMA NACIONAL  

DE PREVENCIÓN Y CONCIENTIZACIÓN  
DEL GROOMING O CIBERACOSO 

CONTRA NIÑAS, NIÑOS  
Y ADOLESCENTES

Artículo 1º – Créase el Programa Nacional de Pre-
vención y Concientización del Grooming o Ciberaco-
so contra Niñas, Niños y Adolescentes.

Art. 2º – El programa creado en el artículo 1º ten-
drá como objetivo prevenir, sensibilizar y generar 
conciencia en la población sobre la problemática del 
grooming o ciberacoso a través del uso responsable de 
las tecnologías de la información y la comunicación 
(TIC) y de la capacitación de la comunidad educativa 
en su conjunto.

Art. 3º – A los fines de la presente ley se entiende 
por grooming o ciberacoso a la acción en la que una 
persona por medio de comunicaciones electrónicas, 
telecomunicaciones o cualquier otra tecnología de 
transmisión de datos, contacte a una persona menor 
de edad con el propósito de cometer cualquier delito 
contra la integridad sexual de la misma.

Art. 4º – Son objetivos del Programa Nacional de 
Prevención y Concientización del Grooming o Cibe-
racoso contra Niñas, Niños y Adolescentes:

a)	 Generar conciencia sobre el uso responsable 
de las tecnologías de la información y comu-
nicación;

b)	 Garantizar la protección de los derechos de las 
niñas, niños y adolescentes frente al grooming 
o ciberacoso;

c)	 Capacitar a la comunidad educativa en el nivel 
inicial, primario y secundario de gestión públi-
ca y privada a los fines de concientizar sobre la 
problemática del grooming o ciberacoso;

d)	 Diseñar y desarrollar campañas de difusión a 
través de los medios masivos de comunicación 
a los fines de cumplir con los objetivos del pre-
sente programa;

e)	 Brindar información acerca de cómo denun-
ciar este tipo de delitos en la Justicia.

Art. 5º – A los efectos de la presente ley, procúrese 
incluir, como pantalla de inicio de teléfonos celulares, 
teléfonos inteligentes, tablets y otros dispositivos tec-

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – Al no haberse ex-
presado, la señora diputada Pértile es conside-
rada ausente a la hora de votar.

Señora diputada Vallejos: ¿puede expresar 
el sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – Al no haberse ex-
presado, la señora diputada Vallejos es consi-
derada ausente a la hora de votar.

Se cierra la votación. Por Secretaría se dará 
lectura del resultado.

–Finalizada la votación nominal, confor-
me al tablero electrónico, sobre 236 señores 
diputados presentes, 178 han votado por la 
afirmativa y 11 por la negativa, registrándo-
se además 36 abstenciones.

Sr. Secretario (Cergnul). – Se registraron 
178 votos afirmativos, 11 negativos y 36 abs-
tenciones.1

Sr. Presidente (Massa). – Queda definitiva-
mente sancionado el proyecto de ley.2

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará 
aviso al Honorable Senado.

24
CREACIÓN DEL PROGRAMA NACIONAL 
DE CONCIENTIZACIÓN DEL GROOMING 
O CIBERACOSO CONTRA NIÑAS, NIÑOS 

Y ADOLESCENTES

Sr. Presidente (Massa). – Corresponde con-
siderar el proyecto de ley venido en revisión 
del Honorable Senado sobre la creación del 
Programa Nacional de Concientización del 
Grooming o Ciberacoso contra Niñas, Niños, 
y Adolescentes (expediente 84‑S.‑2020).

Previo al tratamiento, quiero remarcar a los 
diputados y diputadas que, como todos saben, 
este proyecto de ley tiene que ver con Mica 
Ortega, la nena que murió en Bahía Blanca víc-
tima de grooming. Quiero agradecerle enorme-
mente a la gente de Mamá en Línea que nos 
acompaña hoy en el recinto, a Roxana, a Lu-
ciana Padulo y a todos los que vienen traba-

1. Véase el acta Nº 9 de votación nominal en el Apéndice. 
(Pág. 439.)

2. Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pág. 315.)

cquirco
Rectángulo
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reúna a niñas, niños y adolescentes y a sus 
padres, madres y/o tutores/as con el objeto de 
capacitarlos mediante talleres, seminarios y 
clases especiales orientados a la concientiza-
ción y conocimiento del uso responsable de 
las tecnologías de la información y la comu-
nicación, y a la prevención y cuidado frente 
al grooming o ciberacoso;

d)	 Promover y difundir investigaciones relacio-
nadas con la problemática del grooming o ci-
beracoso;

e)	 Fiscalizar y verificar el cumplimiento de las 
disposiciones de la presente ley, disponiendo 
la aplicación de las sanciones que correspon-
dan en caso de infracción a la misma.

Art. 9º – Invítase a las provincias, municipios y a 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a adherirse a la 
presente ley.

Art. 10. – Esta ley deberá ser reglamentada dentro 
de los sesenta (60) días de su publicación en el Boletín 
Oficial.

Art. 11. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Claudia Ledesma Abdala de Zamora.
Marcelo J. Fuentes.

Sr. Presidente (Massa). – En consideración 
en general.

Tiene la palabra la señora diputada Aparicio, 
por Buenos Aires.

Sra. Aparicio. – Señor presidente: hoy nos 
encontramos dándole tratamiento a un proyec-
to que tiene sanción del Senado y que hace re-
ferencia a resolver una problemática que afecta 
a niños, niñas y adolescentes y que además, en 
ocasiones, ha sido y es la antesala a otros de-
litos como la trata de personas, el homicidio y 
la tenencia de pornografía infantil. Se trata de 
un proyecto de ley que se ha unificado sobre 
iniciativas muy interesantes de las senadoras 
López Valverde y Mirkin.

Quiero aprovechar la ocasión para saludar a 
Roxana Domínguez, fundadora y actual presi-
denta de la ONG Mamá en Línea, que se en-
cuentra presente en esta sesión. Roxana es una 
luchadora. Su hija fue víctima de ciberacoso 
y ella, luego de atravesar muchísimas situa-
ciones dolorosas, fundó Mamá en Línea para 
combatir este delito e instalar definitivamente 
en la agenda pública la necesidad de legislar 
contra este flagelo.

Creo importante hacer un breve repaso y 
destacar que luego de años de lucha y de un 

nológicos que disponga la autoridad de aplicación, la 
siguiente información:

a)	 Peligrosidad de sobreexposición en las redes 
de niñas, niños y adolescentes;

b)	 Información acerca de la existencia de delitos 
cibernéticos haciendo especial énfasis en los 
de carácter sexual que atentan contra la inte-
gridad de niñas, niños y adolescentes;

c)	 Aconsejar el rechazo de los mensajes de tipo 
pornográfico;

d)	 Advertir sobre la peligrosidad de publicar fo-
tos propias o de amistades en sitios públicos;

e)	 Recomendar la utilización de perfiles privados 
en las redes sociales;

f)	 Sugerir no aceptar en redes sociales a perso-
nas que no hayan sido vistas físicamente y/o 
no sean conocidas;

g)	 Respetar los derechos propios y de terceros 
haciendo hincapié en que todos tienen derecho 
a la privacidad de datos y de imágenes;

h)	 Aconsejar el mantenimiento seguro del dispo-
sitivo electrónico y la utilización de programas 
para proteger el ordenador contra el software 
malintencionado;

i)	 Brindar información respecto de cómo actuar 
ante un delito informático;

j)	 Informar respecto de la importancia de conser-
var todas las pruebas, tales como conversacio-
nes, mensajes, capturas de pantalla, etcétera, 
en caso de haberse producido una situación de 
acoso;

k)	 Facilitar información acerca de dónde se debe 
denunciar este tipo de delitos.

Art. 6º – Créase una página web con información 
referida al grooming o ciberacoso y al uso respon-
sable de las tecnologías de la información y la co-
municación, destinada a la población en general y a 
la comunidad educativa en particular, con el fin de 
que obtengan material de información, prevención y 
capacitación.

Art. 7º – El Poder Ejecutivo nacional determinará 
la autoridad de aplicación de la presente ley, la cual 
podrá agregar contenidos si lo presume necesario.

Art. 8º – Serán funciones de la autoridad de apli-
cación:

a)	 Celebrar convenios con organismos estatales 
y no estatales que propendan a la implementa-
ción del programa;

b)	 Coordinar un equipo interdisciplinario inte-
grado por profesionales especialistas en la 
materia, que elabore planes de acción sobre 
prevención y concientización;

c)	 Organizar espacios de reflexión y debate en 
establecimientos educativos de gestión pú-
blica y privada y cualquier otro ámbito que 
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Sabemos, además, que más del 60 por ciento 
de nuestras niñas y niños hablan con extraños 
en las redes sociales. Una encuesta realizada 
por el Instituto de Políticas Públicas de Preven-
ción de Grooming de la provincia de Buenos 
Aires, que funciona en la órbita de la Cámara 
de Diputados de la provincia, efectuada sobre 
una población de alrededor de quinientos mil 
bonaerenses, arrojó como resultado que los ni-
ños, las niñas y los adolescentes trascurren en 
promedio entre cinco y diez horas diarias en 
Internet, el 50 por ciento tiene de treinta a mil 
amigos en redes o juegos y, de ese universo, 
el 40 por ciento recibió entre una y diez veces 
comentarios sexuales.

En este contexto, la respuesta de este Con-
greso Nacional no puede esperar. La lucha 
contra el grooming avanza, no solamente en 
este Congreso sino también en diferentes pro-
vincias. En particular, me gustaría destacar 
que en mi provincia, la provincia de Buenos 
Aires, el 5 de noviembre se convirtió en ley el 
proyecto presentado por nuestra compañera, la 
diputada provincial Luciana Padulo –a quien 
también saludo y está hoy presente–, que crea 
para las escuelas provinciales una campaña di-
gital de prevención e información.

La capacitación a la comunidad educativa, 
a mi entender, es crucial para funcionar fuer-
temente como nexo con las familias. De esta 
manera, los adultos responsables podrán tomar 
consciencia de los peligros de Internet e invo-
lucrarse para poder prevenir. La información 
es un elemento fundamental para cumplir los 
objetivos del programa, para generar concien-
cia y herramientas en las familias y en los 
docentes para el cuidado de nuestros niños y 
niñas.

Resulta entonces fundamental aprobar esta 
iniciativa e implementar con urgencia el pro-
grama de prevención contra el grooming.

Sr. Presidente (Massa). – Tiene la palabra la 
señora diputada Russo, por Buenos Aires.

Sra. Russo. – Señor presidente: en primer 
lugar, quiero adherir a su saludo a los fami-
liares de las víctimas y celebrar también la 
celeridad con la que estamos debatiendo este 
proyecto de ley, al que el Senado le ha dado 
sanción por unanimidad hace poquitas sema-
nas y que ya hemos tratado en comisiones en 
esta Cámara.

arduo camino para visibilizar esta problemáti-
ca, el ciberacoso cobró relevancia en la agenda 
nacional cuando en el año 2013 se aprobó la 
ley 26.904, mediante la cual se incorporó el 
artículo 131 al Código Penal, que tipifica el 
grooming. Hasta la sanción de esta ley, los de-
litos vinculados al grooming se enmarcaban en 
la figura de delitos contra la integridad sexual.

Esta ley lo que hace entonces es crear un tipo 
de delito nuevo, que permite dar respuestas a 
las problemáticas originadas por el creciente e 
intenso uso de las redes sociales y aplicaciones.

En el año 2015 se aprobó la ley 26.206, so-
bre abuso sexual de menores y respeto de los 
tiempos de las víctimas. En el año 2018 se 
aprobó la ley 27.436, que sustituyó el artículo 
128 del Código Penal, que castiga la tenencia 
simple de pornografía infantil. En el mismo 
año se aprobó la ley 27.458, que declara el 13 
de noviembre como Día Nacional de la Lucha 
Contra el Grooming. Esta fecha coincide con 
el aniversario de la ley 26.904, creada para la 
lucha contra este tipo de delitos.

Este año nuestro ministro de Educación, Ni-
colás Trotta, se reunió con Roxana y también 
se comprometió a avanzar en el programa de 
concientización que había quedado pendiente. 
Por ello, celebro que hoy estemos tratando esta 
iniciativa que es importante y urgente frente a 
un flagelo que avanza fuertemente año a año y 
sobre el cual debemos tener políticas públicas 
adecuadas para proteger a nuestros niños, ni-
ñas y adolescentes.

El 3 de septiembre pasado, el Senado de la 
Nación dio sanción a dos proyectos, el primero 
de ellos incorpora la temática de grooming a 
los contenidos curriculares, ampliando el ar-
tículo 88 de la ley 26.206, de educación na-
cional, y el segundo, al que estamos dándole 
tratamiento hoy, crea un programa nacional de 
prevención contra el grooming o ciberacoso a 
niños, niñas y adolescentes.

En la Argentina, las denuncias por delitos de 
grooming aumentaron en el año 2020, precisa-
mente durante la pandemia, un 13 por ciento 
respecto a igual período del año anterior. Sola-
mente en mi provincia, la provincia de Buenos 
Aires, se iniciaron más de seiscientas denun-
cias por grooming en el último año.
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Estado argentino debe hacerse presente con 
este programa, que tiene por objetivo prevenir, 
sensibilizar y generar conciencia en la pobla-
ción sobre esta problemática del grooming o 
ciberacoso a través del uso responsable de las 
tecnologías de la información y de la comuni-
cación. Por eso, señor presidente, invito a to-
dos a acompañar esta iniciativa.

Sr. Presidente (Massa). – Gracias, diputada 
Russo, de Escobar –así no me reta–.

Tiene la palabra la señora diputada Rosso, 
por San Luis.

Sra. Rosso. – Señor presidente: a lo largo de 
la sesión de hoy hemos tratado una gran diver-
sidad de temas, todos sumamente importantes, 
pero creo que uno de los grandes protagonistas 
ha sido el de las y los jóvenes de nuestro país. 
Esto, por un lado, porque hemos abordado y 
aprobado un proyecto que tiende a evitar la 
violencia económica que pueden sufrir –como 
bien expresó la diputada Cristina Álvarez Ro-
dríguez al referirse al proyecto sobre el régi-
men de alimentos– y, por otro lado, porque 
también hemos aprobado hace algunas horas 
un proyecto que es sumamente abarcativo en 
lo que a educación y acompañamiento de los 
jóvenes refiere.

Hemos escuchado hablar sobre los desafíos 
de la pandemia, de la virtualidad y de la nece-
sidad de tener una mirada que comprenda real-
mente a la juventud de manera más integral.

Señor presidente: en nuestro país tenemos 
aproximadamente trece millones de niños, ni-
ñas y adolescentes. Hoy tratamos un proyecto 
que lleva el nombre de una de esas jóvenes: 
Micaela Ortega.

Según datos del INDEC anteriores a la pan-
demia, aproximadamente el 90 por ciento de 
los jóvenes de entre 13 a 17 años se conectaba 
a Internet unas cinco horas al día en los aglo-
merados urbanos.

Como bien dijeron las diputadas preopinan-
tes, la conexión durante la pandemia es mayor, 
no solo porque se conectan para estudiar, sino 
porque también se conectan para divertirse, in-
formarse, encontrarse o conocer amigos. Hoy 
en día pueden compartir en vivo un videojue-
go a través de algunas plataformas, compartir 
luego otro tipo de videojuegos en los cuales 
durante el mismo día se concentran más de se-

El ciberacoso es una problemática que nos 
preocupa como sociedad y nos ocupa como le-
gisladores, y que cobra aún mayor relevancia 
en este contexto de pandemia, que favoreció el 
uso intensivo de dispositivos electrónicos.

Se ha multiplicado el uso de las redes socia-
les y creció el tiempo de conectividad en gene-
ral, aumentando de esta forma los riesgos a los 
que están expuestos principalmente las niñas, 
los niños y los adolescentes, una población 
especialmente vulnerable ya que, por su corta 
edad, muchas veces no tiene las herramientas 
suficientes para detectar a tiempo los riesgos y 
obrar en consecuencia.

Cabe recalcar que este no es solamente un 
problema de la Argentina sino un fenómeno 
que se da a escala global, ya que, si bien se 
genera en el ciberespacio, tiene consecuencias 
que tristemente traspasan la virtualidad.

Este Programa Nacional de Prevención del 
Grooming o Ciberacoso es una herramienta 
más en materia legislativa que profundiza le-
yes vigentes, como fue –en 2013– la incorpo-
ración al Código Penal de este tipo de delitos, 
que dispone penas de seis meses a cuatro años 
de prisión.

Señor presidente: es necesario aprobar este 
proyecto de ley porque abordar esta proble-
mática implica también una forma de prevenir 
otras vulneraciones de los derechos de las ni-
ñas, los niños y los adolescentes.

Este tipo de situaciones muchas veces son la 
antesala de otros delitos como la trata de per-
sonas, la pornografía infantil, el abuso sexual y 
el homicidio. Tenemos que votar este proyecto 
porque, según el Ministerio Público Tutelar, 
las denuncias por ciberacosos aumentaron en 
un 30 por ciento en la cuarentena y porque el 
85 por ciento de los casos de la fiscalía espe-
cializada en la materia remiten a situaciones de 
explotación sexual infantil.

Además, las cifras de las organizaciones de-
dicadas a este tipo de estudios afirman que los 
ciberdelitos en la Argentina crecieron un 500 
por ciento durante el aislamiento social, pre-
ventivo y obligatorio, siendo la explotación se-
xual infantil y la difusión de imágenes íntimas 
los delitos más frecuentes.

El ciberacoso es una realidad y un flagelo 
para nuestra población infantil y joven, y el 
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demuestra que no pasa por prohibir Internet o 
por estigmatizarla sino justamente por brindar 
información y herramientas tanto para los do-
centes como para los padres y las madres pero, 
sobre todo, para que las chicas y los chicos 
puedan concientizar las posibilidades, saber 
qué puede suceder y cómo actuar en caso de 
enfrentar un posible ciberacoso.

Estamos a pocos días de conmemorar la san-
ción de la ley que incluyó como delito al cibe-
racoso o grooming, y creo que en esa memoria 
–sobre todo en memoria de Micaela y de to-
das las víctimas de la violencia– hoy debemos 
acompañar la aprobación de este proyecto.

Sr. Presidente (Massa). – Tiene la palabra la 
señora diputada Muñoz, por Chubut.

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – No estando pre-
sente ni conectada la señora diputada Muñoz, 
tiene la palabra la señora diputada Reyes, por 
Santa Cruz.

Sra. Reyes. – Señor presidente: quienes me 
han precedido en el uso de la palabra abun-
daron en las características, las situaciones y 
la descripción de la conducta del grooming o 
ciberacoso, este flagelo que ataca a nuestras 
niñas, niños y adolescentes.

En principio, quiero agradecer a los inte-
grantes de las distintas comisiones que rápida-
mente trabajaron en forma transversal para que 
pudiéramos tener hoy en el recinto este proyec-
to que cuenta con la aprobación del Senado y al 
que todos consideramos muy importante como 
herramienta para prevenir, concientizar y sen-
sibilizar sobre un flagelo como el grooming o 
ciberacoso.

Voy a avanzar un poco en la descripción de 
este plan de concientización que vamos a apro-
bar hoy. El mismo prevé una serie de medidas 
tales como generar conciencia sobre el uso res-
ponsable de las tecnologías de la información 
y comunicación. Esto se hace capacitando a la 
comunidad educativa –nivel inicial, primaria y 
secundaria, de gestión pública y privada– a los 
fines de concientizar sobre la problemática del 
grooming y del ciberacoso.

También prevé diseñar campañas de difu-
sión a través de medios masivos de comuni-
cación a los fines de cumplir con este objetivo 

senta millones de usuarios, darse una pausa y 
chequear alguna red social, compartir algunos 
de esos contenidos en otra red social, y así su-
cesivamente.

Casi la mitad de estos jóvenes tienen una 
configuración de perfil abierto, y así también 
lo hacen en Facebook, en Instagram y en otras 
redes. Casi todas estas plataformas y las redes 
que surgen diariamente son llamativas e invi-
tan a pasar cada vez más tiempo en ellas. Es en 
este océano de la web donde los delincuentes 
que se dedican al ciberacoso crean perfiles fal-
sos y ganan la confianza de los chicos, lo que 
les da luego pie para cometer delitos sobre su 
integridad sexual.

La pandemia exigió la interrupción de ac-
tividades presenciales y, con ello, tal como se 
ha dicho, aumentó la posibilidad de que se co-
metieran aún más este tipo de delitos –que se 
incrementaron en un 30 por ciento–.

Por eso creemos que es fundamental que se 
apruebe este proyecto. Es ahora cuando debe-
mos realizar los mayores esfuerzos para alen-
tar el uso responsable y difundir todo tipo de 
acciones que apunten a la resolución de estas 
cuestiones.

Se estima que aproximadamente ocho de 
cada diez jóvenes experimentaron alguna si-
tuación negativa en Internet, siendo la prin-
cipal el ciberbullying o algún tipo de instiga-
ciones al suicidio o lesiones, cuestiones que, 
si bien en el ciberacoso de hoy no se están 
tratando, deben ser mencionadas. Es necesario 
trabajar en todas las políticas públicas viables 
para acompañar a los jóvenes y evitar que todo 
esto suceda.

Una de las violencias a las cuales los chicos 
están más expuestos es a las imágenes obsce-
nas o a algún tipo de pornografía. Frente a estos 
hechos, lo usual es que los chicos conversen 
sobre estos temas con sus amistades. En efecto, 
existe cierta falsa percepción de los adultos en 
creer que saben todo lo que sucede en Internet 
y cómo se relacionan los chicos con la red. Sin 
embargo, los chicos consideran que los padres 
no conocen tanto sobre la herramienta de Inter-
net y suelen confiar más en sus pares.

Por eso nos parece que la herramienta que 
estamos aprobando en el día de hoy, que gene-
ra esta concientización y esta sensibilización, 
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genera una ampliación de este tipo de delitos 
que se profundizan, y los niños están mucho 
más expuestos porque no tienen llegada a los 
colegios, a un pediatra, a un amigo, a alguien 
que pueda percibir o conocer esta situación.

Es por eso que nosotros propiciábamos, y 
seguimos haciéndolo, que este trabajo tiene 
que complementarse con dos herramientas. 
Una herramienta fundamental es la Línea 102, 
porque la prevención debe tener su lugar. Con-
cretamente, debe haber un lugar de fácil acce-
so, nacional y que permita que todo aquel que 
quiera hacerlo, pueda denunciar una situación 
de abuso, de ciberbullyng, de acoso o de cual-
quier otro tipo de delito contra la niñez.

Por otro lado, tenemos que trabajar en la ca-
pacitación en la perspectiva de los derechos de 
niños, niñas y adolescentes. Hemos presentado 
la Ley Abigail en este sentido.

¿Por qué decimos que es importante trabajar 
en esto? Porque podemos tener una herramien-
ta de concientización como la que estamos por 
aprobar hoy. Podemos tener un lugar donde de-
nunciar, pero si quien recibe la denuncia y es 
destinatario de que vengan a pedirle auxilio no 
está preparado para reaccionar rápidamente y 
comprender cómo asistir y acompañar –antes 
y después de cometido el delito– claramente 
vamos a revictimizar y a generar niños, niñas y 
adolescentes más vulnerables. Esto debe darse 
en todos los niveles del Estado.

Finalmente, quiero manifestar que en los 
diarios La Opinión y Nuevo Día, de mi provin-
cia, publicaron que funcionarios municipales 
de Río Gallegos –la capital de Santa Cruz– le 
dan su apoyo a través de redes sociales a un 
concejal denunciado por abuso que hoy afor-
tunadamente está detenido y preso.

Esto habla claramente de que si quienes tie-
nen que ejercer los organismos de control y 
protección de la niñez –lo digo como uno de 
los tantos ejemplos que pasan en el país– reac-
cionan apoyando al abusador, necesitamos ur-
gentemente sancionar una norma como la Ley 
Abigail. Esto da perspectiva de defensa de de-
rechos de la niñez y va a ser un complemento 
de esta norma que hoy estamos sancionando.

Sr. Presidente (Massa). – Tiene la palabra la 
señora diputada Banfi, por Buenos Aires.

del programa. Asimismo, brindar información 
acerca de cómo denunciar este tipo de delitos 
en la Justicia.

Además, este programa prevé generar o 
crear una página web con información referida 
al grooming o ciberacoso y al uso responsable 
de las tecnologías de la información y comuni-
cación. Dicha página web va a estar destinada 
a la población en general y especialmente a la 
comunidad educativa.

Finalmente, también prevé la posibilidad de 
incluir en las pantallas de inicio de los teléfo-
nos celulares, de los teléfonos inteligentes, las 
tablets y otros dispositivos tecnológicos, una 
serie de mensajes que se van a referir a la pe-
ligrosidad de la sobreexposición en las redes, 
información acerca de la existencia de los de-
litos cibernéticos, y algunos otros temas como 
recomendar la utilización de perfiles privados, 
sugerir no aceptar en redes sociales a personas 
que no hayan sido vistas físicamente, respetar 
los derechos propios y de terceros haciendo 
hincapié en que todos tienen derecho a la pri-
vacidad, aconsejar el mantenimiento seguro 
del dispositivo y brindar información respecto 
a cómo actuar ante un delito informático. Asi-
mismo, informar respecto a la importancia de 
conservar todas las pruebas, tales como con-
versaciones, mensajes, capturas de pantalla en 
caso de haberse producido una situación de 
acoso.

Todo esto indudablemente representa una 
ley fundamental que, como usted lo ha dicho 
señor presidente, se le ha dado el nombre de 
Mica Ortega. Tenemos que recordar que fue 
víctima de una situación de grooming cuando 
su mamá, como muchos padres hoy, pensaba 
que su hija estaba segura dentro de su casa 
porque el agresor teóricamente estaba puertas 
afuera. Pues hoy no es así. Con el avance de la 
tecnología, con la sobreexposición a los me-
dios informáticos, el agresor penetra en nuestra 
casa y nuestro hijo está expuesto a través de re-
des sociales, Facebook o juegos a que alguien 
solapadamente se haga pasar por otra persona 
y pueda ser la antesala de otros delitos.

El camino de la prevención que hoy inicia-
mos es importante, pero tiene el sabor a una lle-
gada tarde en un momento de pandemia en que 
nuestros chicos han estado aislados con el ais-
lamiento social preventivo y obligatorio. Esto 
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con este acceso directo a un mundo externo 
que nos conecta con extraños.

El Convenio de Budapest esperó catorce 
años para ser aprobado por este Congreso. En 
el año 2018, en el gobierno de Cambiemos, 
logramos ratificar el primer tratado de delitos 
informáticos en Internet.

Es el marco clave que garantiza el equilibrio 
de los derechos a la tecnología, al acceso a bus-
car información, con los delitos que merecen 
una persecución penal, como el grooming o la 
pornografía infantil.

Por eso, con la creación de este programa 
nacional de prevención del grooming tenemos 
entonces dos herramientas fundamentales. Por 
un lado, la educación digital, la que también 
debemos ampliar al marco de las familias. Por 
otro, la herramienta efectiva de la lucha del ci-
bercrimen con las plataformas de normativas 
que ya tenemos en la Argentina. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Massa). – Es el turno de la 
última oradora.

Tiene la palabra la señora diputada Sapag, 
por Neuquén.

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – Si me disculpa la 
señora diputada Sapag, daremos la palabra a la 
señora diputada Muñoz, quien se había anota-
do y no pudo intervenir por problemas de co-
nexión.

Tiene la palabra la señora diputada Muñoz, 
por Chubut.

Sra. Muñoz. – Señor presidente: antes de 
comenzar, quiero saludar a todos los emplea-
dos y empleadas de la Cámara de Diputados en 
su día, y darles las gracias.

Celebro que estemos tratando este proyecto 
de ley, que fue aprobado por unanimidad en la 
Cámara de Senadores.

Micaela Ortega fue una niña de Bahía Blan-
ca. Un 23 de abril de 2016 Mónica Cid, su 
mamá, dejó de tener información de su hija. 
La nena había dejado una carta, que decía: 
“Perdón, los extraño, voy a estar bien. No me 
busquen, voy a estar en la casa de una amiga en 
Ingeniero White.”

Desde un perfil falso en una red social –uno 
de los varios que administraba–, Jonathan 
Luna, de 26 años, había engañado a Micaela, 

Sra. Banfi. – Señor presidente: Micaela te-
nía 12 años, era bahiense como yo. Un mes 
después de buscarla desesperadamente fue 
encontrada muerta. Su asesino se había co-
nectado con Micaela a través de Facebook, 
haciéndose pasar por una chica de su edad. 
Tenía cuatro perfiles falsos.

En 2017 fue condenado por grooming en 
una calificación agravada por violencia de gé-
nero que le valió la prisión perpetua. El groo-
ming y el ciberacoso refieren a una serie de 
conductas y actitudes que toman los adultos 
para ganar confianza de un menor con fines 
sexuales.

Según UNICEF, uno de cada tres niños ha 
sufrido una situación incómoda en la web. 
La creación de este programa nacional llega 
en un momento justo, en un momento clave. 
Las denuncias de ciberacoso y de grooming 
en las redes y en Internet, cuando comenzó la 
pandemia en abril, aumentaron en un 58 por 
ciento.

Pero hay datos que son alarmantes y que 
ponen el foco en la necesidad de la alfabeti-
zación digital. Debemos ir un poco más allá 
de la sensibilización y de la concientización, 
y de las campañas que podamos llevar adelan-
te con este plan. Debemos educar a nuestros 
hijos, a las niñas, a los niños, a los adoles-
centes en cómo evitar este problema. Según 
UNICEF, el 60 por ciento de los chicos ha re-
cibido alguna solicitud en sus redes sociales 
de desconocidos. Pero, de ese 60, el 20 por 
ciento considera que la seguridad digital no 
es tan grave. Por lo tanto, es clave utilizar los 
recursos del Estado para que podamos formar 
a nuestros niños, niñas y adolescentes, y ayu-
darles a entender los peligros que tiene, para 
su vida y su integridad física, relacionarse con 
desconocidos.

Pensemos en Micaela, en las casas y en las 
familias. La ONG Digipadres informó que 
el 37 por ciento de los niños encuestados di-
cen que sus padres no saben que ellos tienen 
un perfil en alguna red social. Eso también 
es importante marcarlo cuando hablamos de 
alfabetización digital. No solamente hay que 
poner el foco en la educación y en la forma-
ción de los niños sino en toda la familia. To-
dos necesitamos aprender cómo vincularnos 
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desconocidas y se aconseja el mantenimiento 
seguro del dispositivo electrónico.

Por otra parte, el Poder Ejecutivo determi-
nará la autoridad de aplicación y esta coor-
dinará un equipo interdisciplinario integrado 
por profesionales y especialistas en la materia, 
quienes elaborarán planes y programas para la 
prevención y concientización.

Cabe señalar que la información es la rama 
más importante en este flagelo global, porque 
la pornografía infantil no tiene límites ni clases 
sociales. Lamentablemente, esto se ha ido ge-
neralizando. A pesar de que esta problemática 
está contemplada en el Código Penal, inclu-
yendo la cuestión referida a quiénes poseen o 
comercializan pornografía infantil, estos deli-
tos no han disminuido. Por lo tanto, esta ley 
tendrá una gran importancia para la sociedad 
en su conjunto, a fin de cuidar a nuestros ado-
lescentes y jóvenes.

También es importante destacar que ante 
esta problemática hay muchas organizaciones 
luchando contra la explotación sexual, velando 
por los derechos, representando a víctimas y 
familiares y realizando una gran campaña a lo 
largo y ancho del país.

Sr. Presidente (Massa). – Señora diputada: 
vaya redondeando, por favor.

Sra. Muñoz. – Iré abreviando porque la-
mentablemente no me queda tiempo.

Quiero felicitar a la ONG Madres, a la 
mamá de Mica, a la ONG Mamá en Línea 
–que lucha contra el grooming–, a Roxana 
Domínguez, a la diputada provincial Luciana 
Padulo y a tantas otras personas a lo largo y 
ancho del país que han hecho posible que este 
proyecto saliera a la luz y se pudiera debatir 
y consensuar.

Para finalizar, quiero felicitar a todas las 
comisiones y a los diputados que las integran, 
porque hoy nos animamos a sacar un conjun-
to de leyes que impactan en forma directa en 
nuestra población.

Señor presidente: agradezco también a las 
autoridades de la Cámara, especialmente a 
usted y a los presidentes de bloque, porque 
no dudaron en ningún momento en convocar 
a sesiones especiales, todas las necesarias 
para sacar adelante estos proyectos tan im-
portantes para los argentinos y para nuestro 

haciéndose pasar por “La Rochi de River”, 
una nena de 12 años, y la invitó a su casa lue-
go de que Mica le contara que sus papás la 
dejaban salir a bailar o faltar a la escuela. Jus-
to en esos días había tenido una discusión con 
su mamá. De esa forma, la convenció de ir a 
su casa. “Te va a ir a buscar un primo mío”, 
le advirtió.

Según la pericia, el femicidio de Micae-
la se produjo el mismo día en que su mamá 
denunció la desaparición, aunque su cadáver 
apareció cinco semanas después. Los investi-
gadores dieron con Luna a través de las imá-
genes de cámaras municipales, de acceder a 
los chats de Facebook y de interceptar su te-
léfono: en su casa estaba el teléfono y la cam-
pera de Micaela.

Luna fue condenado a cadena perpetua, y 
por primera vez se llevó a juicio un caso por 
grooming y femicidio en la Argentina.

Con la sanción de este proyecto se aprueba 
un programa nacional de prevención y toma 
de conciencia sobre el grooming o ciberacoso 
contra niñas, niños y adolescentes. Este pro-
grama tiene como objetivo crear conciencia en 
la población sobre esta problemática a través 
del uso responsable de las tecnologías de la in-
formación y la comunicación.

También se contempla capacitar a la comu-
nidad educativa en su conjunto, en todos los 
niveles y modalidades, tanto en instituciones 
públicas como privadas, para garantizar la pro-
tección de niñas, niños y adolescentes; diseñar 
campañas de difusión masiva; brindar infor-
mación acerca de cómo se denuncian este tipo 
de delitos ante la Justicia.

Además, y esto es muy importante, pretende 
incluir como pantalla de inicio de los teléfonos 
celulares, teléfonos inteligentes, tablets y otros 
dispositivos tecnológicos que disponga la au-
toridad de aplicación, la siguiente información: 
peligrosidad de sobreexposición en las redes e 
información acerca de los delitos cibernéticos 
de carácter sexual.

Ello, porque se trata de evitar la explotación 
sexual y la trata de menores. Al mismo tiempo, 
se dispone advertir sobre la peligrosidad de los 
mensajes de tipo pornográfico y de publicar 
fotos propias en sitios públicos. Para eso, se 
sugiere no aceptar en redes sociales a personas 
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Señor diputado Campos, ¿puede expresar el 
sentido de su voto?

Sr. Campos. – Mi voto es afirmativo, señor 
presidente.

Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 
Cisneros, ¿puede expresar el sentido de su 
voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – No habiéndose 
manifestado, se lo considerará ausente a la 
hora de votar.

Señora diputada Cornejo, ¿puede expresar 
el sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – No habiéndose 
manifestado, se la considerará ausente a la 
hora de votar.

Señor diputado Fernández Patri, ¿puede ex-
presar el sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – No habiéndose 
manifestado, se lo considerará ausente a la 
hora de votar.

Señora diputada Figueroa, ¿puede expresar 
el sentido de su voto?

Sra. Figueroa. – Mi voto es afirmativo, se-
ñor presidente.

Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 
Grande, ¿puede expresar el sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – No habiéndose 
manifestado, se lo considerará ausente a la 
hora de votar.

Señora diputada Hernández, ¿puede expre-
sar el sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – No habiéndose 
manifestado, se la considerará ausente a la 
hora de votar.

Señor diputado Juez, ¿puede expresar el 
sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

querido presidente, Alberto Fernández, ya 
que en el período de gobierno anterior esto 
no fue posible.

Sr. Presidente (Massa). – Se va a votar no-
minalmente, en general y en particular, el pro-
yecto de ley venido en revisión del Honorable 
Senado sobre creación del Programa Nacional 
de Prevención y Concientización del Groo-
ming o Ciberacoso contra Niñas, Niños y Ado-
lescentes (expediente 84-S.-2020).

–Mientras se practica la votación nominal.

Sr. Presidente (Massa). – Quiero aclarar 
que la señora diputada Sapag pidió insertar su 
discurso en el Diario de Sesiones por tener pro-
blemas de conectividad.

Por otra parte, aprovecho esta oportunidad 
para agradecer nuevamente a los papás y ami-
gos de la ONG Mamá en línea, que a lo largo 
de todo el día acompañaron este debate y vie-
nen de hacerlo en el Senado. Los felicito por 
seguir este tema con tanta vehemencia, que es 
la lucha contra el ciberdelito del que son vícti-
ma muchos de nuestros hijos. También quiero 
agradecer a los diputados y a los senadores, por 
el trabajo realizado a lo largo de estos meses.

Muchísimas gracias, porque es la una de la 
mañana y están aquí a la espera de la sanción 
de la ley. (Aplausos.)

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – La Presidencia 
requerirá de manera verbal, el sentido del voto 
de los diputados que figuran logueados y a los 
que el sistema no ha podido registrar el sentido 
de su voto.

Señor diputado Bermejo, ¿puede indicar el 
sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – No habiéndose 
manifestado, se lo considerará ausente a la 
hora de votar.

Señor diputado Brizuela del Moral, ¿puede 
expresar el sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – No habiéndose 
manifestado, se lo considerará ausente a la 
hora de votar.
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Sr. Presidente (Massa). – Señora diputada 

Sapag, ¿puede expresar el sentido de su voto?
Sra. Sapag. – Mi voto es afirmativo, señor 

presidente.
Sr. Presidente (Massa). – Señora diputa-

da Vallejos, ¿puede expresar el sentido de su 
voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – La señora dipu-
tada Vallejos es considerada ausente a la hora 
de votar.

Se cierra la votación. Por Secretaría se leerá 
el resultado.

–Finalizada la votación nominal, confor-
me al tablero electrónico, sobre 238 señores 
diputados presentes, se han registrado 224 
votos afirmativos.

Sr. Secretario (Cergnul). – Se han registra-
do 224 votos por la afirmativa.1

Sr. Presidente (Massa). – Queda sanciona-
do definitivamente el proyecto de ley.2

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará 
aviso al Honorable Senado. (Aplausos.)

Felicito a todos los diputados y diputadas, y 
especialmente a la gente de la ONG Mamá en 
Línea. (Aplausos.)

–Manifestaciones y cánticos en las galerías.

Sr. Presidente (Massa). – Nuevamente, 
quisiera felicitar a los papás de los chicos que 
fueron víctimas de ciberdelito por la emoción 
manifestada.

25
INCORPORACIÓN DE PRESTACIONES 
ASOCIADAS AL ABORDAJE INTEGRAL 

DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO 
EN EL PROGRAMA MÉDICO OBLIGATORIO

Sr. Presidente (Massa). – Corresponde 
considerar el proyecto de ley sobre la incor-
poración de prestaciones asociadas al abordaje 
integral de violencia de género en el Progra-
ma Médico Obligatorio (expediente 2.518-D.-
2020)

1. Véase el Acta Nº 10 de la votación nominal en el Apéndice. 
(Pág. 452.)

2. Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pág. 316.)

Sr. Presidente (Massa). – No habiéndose 
manifestado, se lo considerará ausente a la 
hora de votar.

Señor diputado Lacoste, ¿puede expresar el 
sentido de su voto?

Sr. Lacoste. – Mi voto es afirmativo, señor 
presidente.

Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 
Martiarena, ¿puede expresar el sentido de su 
voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – No habiéndose 
manifestado, se lo considerará ausente a la 
hora de votar.

Señora diputada María Rosa Martínez, 
¿puede expresar el sentido de su voto?

Sra. Martínez (M. R.). – Mi voto es afirma-
tivo, señor presidente.

Sr. Presidente (Massa). – Señora diputada 
Marziotta, ¿puede expresar el sentido de su 
voto?

Sra. Marziotta. – Mi voto es afirmativo, se-
ñor presidente.

Sr. Presidente (Massa). – Señora diputada 
Mendoza, ¿puede expresar el sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – No habiéndose 
manifestado, se la considerará ausente a la 
hora de votar.

Señor diputado Moyano, ¿puede expresar el 
sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – No habiéndose 
manifestado, se lo considerará ausente a la 
hora de votar.

Señora diputada Pértile, ¿puede expresar el 
sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – La señora dipu-
tada Pértile es considerada ausente a la hora 
de votar.

Señor diputado Rodríguez Saa, ¿puede ex-
presar el sentido de su voto?

Sr. Rodríguez Saa. – Mi voto es afirmativo, 
señor presidente.

cquirco
Línea
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ACTA Nº 10

Votando Sin votar Total

Presentes 224 14 238

Ausentes 19

Diputados Presidente Desempate Total

Afirmativos 224 0 0 224

Negativos 0 0 0 0

Abstenciones 0 0 0

Apellido y NombreApellido y Nombre Bloque políticoBloque político DistritoDistrito

ABDALA DE MATARAZZO, Norma Amanda Frente de Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

AGUIRRE, Hilda Clelia Frente de Todos La Rioja AFIRMATIVO

AICEGA, Juan PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

ALLENDE, Walberto Enrique Frente de Todos San Juan AFIRMATIVO

ALUME SBODIO, Karim Augusto Frente de Todos San Luis AFIRMATIVO

ÁLVAREZ, Felipe Acción Federal La Rioja AFIRMATIVO

ÁLVAREZ RODRIGUEZ, María Cristina Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

AMAYA, Domingo PRO Tucumán AFIRMATIVO

ANGELINI, Federico PRO Santa Fe AFIRMATIVO

ANSALONI, Pablo Miguel Unidad y Equidad Federal Buenos Aires AFIRMATIVO

APARICIO, Alicia Noemi Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

ARCE, Mario Horacio Unión Cívica Radical Formosa AFIRMATIVO

ASCARATE, Lidia Unión Cívica Radical Tucumán AFIRMATIVO

AUSTIN, Brenda Lis Unión Cívica Radical Córdoba AFIRMATIVO

ÁVILA, Beatriz Luisa Partido por la Justicia Social Tucumán AFIRMATIVO

AYALA, Aida Beatriz Máxima Unión Cívica Radical Chaco AFIRMATIVO

BALDASSI, Héctor Walter PRO Córdoba AFIRMATIVO

BANFI, Karina Verónica Unión Cívica Radical Buenos Aires AFIRMATIVO

BÁRBARO, Hector Orlando Frente de Todos Misiones AFIRMATIVO

BAZZE, Miguel Ángel Unión Cívica Radical Buenos Aires AFIRMATIVO

BENEDETTI, Atilio Francisco Salvador Unión Cívica Radical Entre Ríos AFIRMATIVO

BERHONGARAY, Martin Antonio Unión Cívica Radical La Pampa AFIRMATIVO
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BERISSO, Hernán PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

BERNAZZA, Claudia Alicia Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

BERTONE, Rosana Andrea Frente de Todos Tierra del Fuego AFIRMATIVO

BOGDANICH, Esteban Mateo Frente de Todos Santa Fe AFIRMATIVO

BORMIOLI, Lisandro Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

BRAMBILLA, Sofía PRO Corrientes AFIRMATIVO

BRAWER, Mara Frente de Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

BRITEZ, María Cristina Frente de Todos Misiones AFIRMATIVO

BRUE, Daniel Agustín Frente de Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

BUCCA, Eduardo Justicialista Buenos Aires AFIRMATIVO

BURGOS, María Gabriela Unión Cívica Radical Jujuy AFIRMATIVO

BURYAILE, Ricardo Unión Cívica Radical Formosa AFIRMATIVO

CACACE, Alejandro Unión Cívica Radical San Luis AFIRMATIVO

CÁCERES, Eduardo Augusto PRO San Juan AFIRMATIVO

CALIVA, Lia Veronica Frente de Todos Salta AFIRMATIVO

CAMPAGNOLI, Marcela Coalición Cívica Buenos Aires AFIRMATIVO

CAMPOS, Javier Coalición Cívica Buenos Aires AFIRMATIVO

CANO, José Manuel Unión Cívica Radical Tucumán AFIRMATIVO

CANTARD, Albor Angel Unión Cívica Radical Santa Fe AFIRMATIVO

CAPARRÓS, Mabel Luisa Frente de Todos Tierra del Fuego AFIRMATIVO

CARAMBIA, Antonio José Acción Federal Santa Cruz AFIRMATIVO

CARNAGHI, Oscar Frente de Todos Neuquén AFIRMATIVO

CARRIZO, Ana Carla Unión Cívica Radical C.A.B.A. AFIRMATIVO

CARRIZO, Nilda Mabel Frente de Todos Tucumán AFIRMATIVO

CARRIZO, Soledad Unión Cívica Radical Córdoba AFIRMATIVO

CARRO, Pablo Frente de Todos Córdoba AFIRMATIVO
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CASARETTO, Marcelo Pablo Frente de Todos Entre Ríos AFIRMATIVO

CASAS, Sergio Guillermo Frente de Todos La Rioja AFIRMATIVO

CASELLES, Graciela María Frente de Todos San Juan AFIRMATIVO

CASSINERIO, Paulo Leonardo Córdoba Federal Córdoba AFIRMATIVO

CASTETS, Laura Carolina Coalición Cívica Santa Fe AFIRMATIVO

CERRUTI, Gabriela Frente de Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

CIPOLINI, Gerardo Unión Cívica Radical Chaco AFIRMATIVO

CLERI, Marcos Frente de Todos Santa Fe AFIRMATIVO

CORNEJO, Alfredo Victor Unión Cívica Radical Mendoza AFIRMATIVO

CORPACCI, Lucia Frente de Todos Catamarca AFIRMATIVO

CORREA, Walter Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

CRESCIMBENI, Camila PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

CRESTO, Mayda Frente de Todos Entre Ríos AFIRMATIVO

DAIVES, Ricardo Daniel Frente de Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

DALDOVO, Nelly Ramona Frente de Todos Formosa AFIRMATIVO

DE LAMADRID, Alvaro Héctor Unión Cívica Radical C.A.B.A. AFIRMATIVO

DE MARCHI, Omar Bruno PRO Mendoza AFIRMATIVO

DEL CAÑO, Nicolás PTS - Frente de Izquierda Buenos Aires AFIRMATIVO

Del CERRO, Gonzalo Pedro Antonio Unión Cívica Radical Santa Fe AFIRMATIVO

Del PLÁ, Romina Fte. de Izquierda y de los Trabajadores Buenos Aires AFIRMATIVO

DELÚ, Melina Aida Frente de Todos La Pampa AFIRMATIVO

DI GIACOMO, Luis Juntos Somos Río Negro Rio Negro AFIRMATIVO

EL SUKARIA, Soher PRO Córdoba AFIRMATIVO

ENRIQUEZ, Jorge Ricardo PRO C.A.B.A. AFIRMATIVO

ESTEVEZ, Enrique Eloy Socialista Santa Fe AFIRMATIVO

ESTEVEZ, Gabriela Beatriz Frente de Todos Córdoba AFIRMATIVO
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FAGIOLI, Federico Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

FELIX, Omar Frente de Todos Mendoza AFIRMATIVO

FERNANDEZ, Carlos Alberto Unión Cívica Radical Buenos Aires AFIRMATIVO

FERNANDEZ, Eduardo Gabriel Frente de Todos Córdoba AFIRMATIVO

FERNANDEZ, Hector Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

FERNANDEZ LANGAN, Ezequiel PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

FERRARO, Maximiliano Carlos Francisco Coalición Cívica C.A.B.A. AFIRMATIVO

FERREYRA, Daniel Julio Frente de Todos Jujuy AFIRMATIVO

FIGUEROA, Alcira Elsa Frente de Todos Salta AFIRMATIVO

FLORES, Danilo Adrián Frente de Todos La Rioja AFIRMATIVO

FREGONESE, Alicia PRO Entre Ríos AFIRMATIVO

FRIGERIO, Federico PRO Tierra del Fuego AFIRMATIVO

FRIZZA, Gabriel Alberto PRO Córdoba AFIRMATIVO

GAILLARD, Ana Carolina Frente de Todos Entre Ríos AFIRMATIVO

GARCIA, Ximena Unión Cívica Radical Santa Fe AFIRMATIVO

GARCIA DE LUCA, Sebastian PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

GINOCCHIO, Silvana Micaela Frente de Todos Catamarca AFIRMATIVO

GIOJA, José Luis Frente de Todos San Juan AFIRMATIVO

GODOY, Lucas Javier Frente de Todos Salta AFIRMATIVO

GONZÁLEZ, Josefina Victoria Frente de Todos Santa Fe AFIRMATIVO

GONZÁLEZ, Pablo Gerardo Frente de Todos Santa Cruz AFIRMATIVO

GROSSO, Leonardo Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

GUEVARA OLIVERA, Alejandro Francisco Frente de Todos San Juan AFIRMATIVO

GUTIERREZ, Carlos Mario Córdoba Federal Córdoba AFIRMATIVO

GUTIÉRREZ, Carlos Ramiro Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

HAGMAN, Itai Frente de Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO
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HELLER, Carlos Salomón Frente de Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

HERRERA, Bernardo José Frente de Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

IGLESIAS, Fernando Adolfo PRO C.A.B.A. AFIRMATIVO

IGON, Santiago Nicolás Frente de Todos Chubut AFIRMATIVO

JOURY, Mercedes PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

KIRCHNER, Máximo Carlos Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

KOENIG, Marcelo Christian Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

LACOSTE, Jorge Enrique Unión Cívica Radical Entre Ríos AFIRMATIVO

LAMPREABE, Florencia Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

LANDRISCINI, Susana Graciela Frente de Todos Rio Negro AFIRMATIVO

LASPINA, Luciano Andrés PRO Santa Fe AFIRMATIVO

LATORRE, Jimena Hebe Unión Cívica Radical Mendoza AFIRMATIVO

LEITO, Mario Frente de Todos Tucumán AFIRMATIVO

LEIVA, Aldo Frente de Todos Chaco AFIRMATIVO

LENA, Gabriela Mabel Unión Cívica Radical Entre Ríos AFIRMATIVO

LOPEZ, Jimena Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

LÓPEZ, Juan Manuel Coalición Cívica C.A.B.A. AFIRMATIVO

LÓPEZ RODRÍGUEZ, Dante Edgardo Frente de Todos Catamarca AFIRMATIVO

LOSPENNATO, Silvia Gabriela PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

MACHA, Mónica Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

MANZI, Ruben Coalición Cívica Catamarca AFIRMATIVO

MAQUIEYRA, Martín PRO La Pampa AFIRMATIVO

MARQUEZ, Claudia Gabriela Córdoba Federal Córdoba AFIRMATIVO

MARTIN, Juan Unión Cívica Radical Santa Fe AFIRMATIVO

MARTÍNEZ, Germán Pedro Frente de Todos Santa Fe AFIRMATIVO

MARTÍNEZ, Maria Dolores Unión Cívica Radical C.A.B.A. AFIRMATIVO

Apellido y NombreApellido y Nombre Bloque políticoBloque político DistritoDistrito

5 / 12

Honorable Cámara de Diputados de la NaciónHonorable Cámara de Diputados de la Nación
Votación NominalVotación Nominal

138° - Período Ordinario - 12° Sesión Especial - 13° Reunión

84-S-20. PROGRAMA NAC. DE CONCIENTIZACIÓN DEL GROOMING O CIBERACOSO CONTRA NIÑOS/AS Y ADOLESCENTES.

Acta Nº 10 Ult.Mod.Ver  1 Fecha:  12/11/2020 Hora:  01:11

Base Mayoría:  Votos EmitidosVotos Emitidos Tipo Mayoría:  Más de la mitadMás de la mitad Miembros del Cuerpo:  257

Resultado de Votación:  AFIRMATIVOAFIRMATIVO Presidente:  MASSA, Sergio TomásMASSA, Sergio Tomás



Noviembre 11 de 2020 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 457

MARTÍNEZ, Maria Rosa Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

MARTÍNEZ VILLADA, Leonor María Coalición Cívica Córdoba AFIRMATIVO

MARZIOTTA, Maria Gisela Frente de Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

MASIN, María Lucila Frente de Todos Chaco AFIRMATIVO

MASSETANI, Vanesa Laura Frente de Todos Santa Fe AFIRMATIVO

MATZEN, Lorena Unión Cívica Radical Rio Negro AFIRMATIVO

MEDINA, Gladys Frente de Todos Tucumán AFIRMATIVO

MENNA, Gustavo Unión Cívica Radical Chubut AFIRMATIVO

MOISÉS, María Carolina Frente de Todos Jujuy AFIRMATIVO

MONALDI, Osmar PRO Jujuy AFIRMATIVO

MONTOTO, María Luisa Frente de Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

MORALES, Flavia Frente de la Concordia Misionero Misiones AFIRMATIVO

MORALES GORLERI, Victoria PRO C.A.B.A. AFIRMATIVO

MOREAU, Cecilia Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

MOUNIER, Patricia Monica Frente de Todos Santa Fe AFIRMATIVO

MUÑOZ, Rosa Rosario Frente de Todos Chubut AFIRMATIVO

NAJUL, Claudia Inés Unión Cívica Radical Mendoza AFIRMATIVO

NANNI, Miguel Unión Cívica Radical Salta AFIRMATIVO

NAVARRO, Graciela Frente de Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

NEDER, Estela Mary del Rosario Frente de Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

NEGRI, Mario Raúl Unión Cívica Radical Córdoba AFIRMATIVO

NUÑEZ, José Carlos PRO Santa Fe AFIRMATIVO

OBEID, Alejandra del Huerto Frente de Todos Santa Fe AFIRMATIVO

OCAÑA, Maria Graciela PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

OLIVETO LAGO, Paula Mariana Coalición Cívica C.A.B.A. AFIRMATIVO

ORMACHEA, Claudia Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO
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ORREGO, Humberto Marcelo Producción y Trabajo San Juan AFIRMATIVO

OSUNA, Blanca Ines Frente de Todos Entre Ríos AFIRMATIVO

PAROLA, Maria Graciela Frente de Todos Formosa AFIRMATIVO

PASTORI, Luis Mario Unión Cívica Radical Misiones AFIRMATIVO

PATIÑO, José Luis PRO C.A.B.A. AFIRMATIVO

PENACCA, Paula Andrea Frente de Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

PÉREZ ARAUJO, Hernán Frente de Todos La Pampa AFIRMATIVO

PETRI, Luis Alfonso Unión Cívica Radical Mendoza AFIRMATIVO

PICCOLOMINI, María Carla PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

POLLEDO, Carmen PRO C.A.B.A. AFIRMATIVO

PONCE, Carlos Ybrhain Frente de Todos San Luis AFIRMATIVO

RAMÓN, José Luis Unidad y Equidad Federal Mendoza AFIRMATIVO

RAUSCHENBERGER, Ariel Frente de Todos La Pampa AFIRMATIVO

REGIDOR BELLEDONE, Estela Mercedes Unión Cívica Radical Corrientes AFIRMATIVO

REY, Maria Lujan PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

REYES, Roxana Nahir Unión Cívica Radical Santa Cruz AFIRMATIVO

REZINOVSKY, Dina Esther PRO C.A.B.A. AFIRMATIVO

RICCARDO, José Luis Unión Cívica Radical San Luis AFIRMATIVO

RITONDO, Cristian PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

RIZZOTTI, Jorge Unión Cívica Radical Jujuy AFIRMATIVO

RODRIGUEZ, Alejandro Consenso Federal Buenos Aires AFIRMATIVO

RODRIGUEZ SAA, Nicolás Marcelo Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

ROMERO, Jorge Antonio Frente de Todos Corrientes AFIRMATIVO

ROMERO, Victor Hugo Unión Cívica Radical Córdoba AFIRMATIVO

ROSSO, Victoria Frente de Todos San Luis AFIRMATIVO

RUARTE, Adriana Noemi PRO Córdoba AFIRMATIVO
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RUIZ ARAGÓN, José Arnaldo Frente de Todos Corrientes AFIRMATIVO

RUSSO, Laura Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

SAHAD, Julio Enrique PRO La Rioja AFIRMATIVO

SALVADOR, Sebastian Nicolás Unión Cívica Radical Buenos Aires AFIRMATIVO

SANCHEZ, Francisco PRO Neuquén AFIRMATIVO

SAND GIORASI, Nancy Aracely Frente de Todos Corrientes AFIRMATIVO

SAPAG, Alma Liliana Movimiento Popular Neuquino Neuquén AFIRMATIVO

SARGHINI, Jorge Emilio Consenso Federal Buenos Aires AFIRMATIVO

SARTORI, Diego Horacio Frente de la Concordia Misionero Misiones AFIRMATIVO

SCAGLIA, Gisela PRO Santa Fe AFIRMATIVO

SCHIAVONI, Alfredo Oscar PRO Misiones AFIRMATIVO

SCHLERETH, David Pablo PRO Neuquén AFIRMATIVO

SCHWINDT, María Liliana Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

SELVA, Carlos Américo Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

SIERRA, Magdalena Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

SILEY, Vanesa Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

SORIA, Martin Ignacio Frente de Todos Rio Negro AFIRMATIVO

SPOSITO, Ayelén Frente de Todos Rio Negro AFIRMATIVO

STEFANI, Héctor Antonio PRO Tierra del Fuego AFIRMATIVO

STILMAN, Mariana Coalición Cívica Buenos Aires AFIRMATIVO

SUAREZ LASTRA, Facundo Unión Cívica Radical C.A.B.A. AFIRMATIVO

TAILHADE, Luis Rodolfo Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

TERADA, Alicia Coalición Cívica Chaco AFIRMATIVO

TORELLO, Pablo PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

TORRES, Ignacio Agustin PRO Chubut AFIRMATIVO

TUNDIS, Mirta Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO
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UCEDA, Marisa Lourdes Frente de Todos Mendoza AFIRMATIVO

UHRIG, Romina Maricel Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

VALDÉS, Eduardo Felix Frente de Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

VARA, Jorge Alberto Unión Cívica Radical Corrientes AFIRMATIVO

VAZQUEZ, Juan Benedicto Frente de Todos Santa Cruz AFIRMATIVO

VESSVESSIAN, Marcela Paola Frente de Todos Santa Cruz AFIRMATIVO

VIGO, Alejandra María Córdoba Federal Córdoba AFIRMATIVO

VILAR, Daniela Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

VILLA, Natalia Soledad PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

VIVERO, Carlos Alberto Frente de Todos Neuquén AFIRMATIVO

WELLBACH, Ricardo Frente de la Concordia Misionero Misiones AFIRMATIVO

WOLFF, Waldo Ezequiel PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

YACOBITTI, Emiliano Benjamin Unión Cívica Radical C.A.B.A. AFIRMATIVO

YAMBRUN, Liliana Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

YASKY, Hugo Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

YEDLIN, Pablo Raúl Frente de Todos Tucumán AFIRMATIVO

YUTROVIC, Ines Carolina Frente de Todos Tierra del Fuego AFIRMATIVO

ZAMARBIDE, Federico Raúl Unión Cívica Radical Mendoza AFIRMATIVO

ZOTTOS, Miguel Andrés Costas Justicialista Salta AFIRMATIVO

ZUVIC, Mariana Coalición Cívica C.A.B.A. AFIRMATIVO
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BERMEJO, Alejandro Daniel Frente de Todos Mendoza AUS. SIN VOTO

BRIZUELA DEL MORAL, Eduardo Segundo Frente Cívico y Social de Catamarca Catamarca AUS. SIN VOTO

CISNEROS, Carlos Anibal Frente de Todos Tucumán AUS. SIN VOTO

CORNEJO, Virginia Maria PRO Salta AUS. SIN VOTO

FERNANDEZ PATRI, Gustavo Ramiro Frente de Todos Formosa AUS. SIN VOTO

GRANDE, Martín PRO Salta AUS. SIN VOTO

HERNÁNDEZ, Estela Beatriz Frente de Todos Chubut AUS. SIN VOTO

JUEZ, Luis Alfredo PRO Córdoba AUS. SIN VOTO

MARTIARENA, José Luis Frente de Todos Jujuy AUS. SIN VOTO

MENDOZA, Josefina Unión Cívica Radical Buenos Aires AUS. SIN VOTO

MOYANO, Juan Facundo Frente de Todos Buenos Aires AUS. SIN VOTO

PERTILE, Elda Frente de Todos Chaco AUS. SIN VOTO

VALLEJOS, María Fernanda Frente de Todos Buenos Aires AUS. SIN VOTO
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ALDERETE, Juan Carlos Frente de Todos Buenos Aires AUSENTE

ASSEFF, Alberto Emilio PRO Buenos Aires AUSENTE

CÁCERES, Adriana Cintia PRO Buenos Aires AUSENTE

CAMAÑO, Graciela Consenso Federal Buenos Aires AUSENTE

CONTIGIANI, Luis Gustavo Frente Progresista Cívico y Social Santa Fe AUSENTE

DE MENDIGUREN, José Ignacio Frente de Todos Buenos Aires AUSENTE

FLORES, Héctor Toty Coalición Cívica Buenos Aires AUSENTE

FRADE, Monica Coalición Cívica Buenos Aires AUSENTE

GARCIA, Alejandro PRO C.A.B.A. AUSENTE

GONZÁLEZ, Álvaro Gustavo PRO C.A.B.A. AUSENTE

HEIN, Gustavo Rene PRO Entre Ríos AUSENTE

JETTER, Ingrid PRO Corrientes AUSENTE

LEHMANN, María Lucila Coalición Cívica Santa Fe AUSENTE

MEDINA, Martín Nicolás PRO Buenos Aires AUSENTE

MESTRE, Diego Matías Unión Cívica Radical Córdoba AUSENTE

MOREAU, Leopoldo Raúl Guido Frente de Todos Buenos Aires AUSENTE

MOSQUEDA, Juan Frente de Todos Chaco AUSENTE

QUETGLAS, Fabio José Unión Cívica Radical Buenos Aires AUSENTE

TONELLI, Pablo Gabriel PRO C.A.B.A. AUSENTE
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pandemia, de un gran crecimiento en la cantidad de 
denuncias por el delito de grooming…”. Según cifras 
oficiales, se han incrementado en un 161 %, lo cual 
demuestra de la importancia del proyecto que estamos 
tratando y su inmediata aprobación e implementación.

Vaya mi especial reconocimiento a las organizacio-
nes de familias que han sufrido y trabajan incansable-
mente para salir adelante y a las que acompañamos en 
su reclamo de justicia.

Como decía en un principio, siento mi enorme res-
ponsabilidad como legisladora, como madre y como 
abuela en poner un freno a esta conducta perversa 
que pone en lugar de extrema vulnerabilidad a nues-
tros chicos en tiempos en que su conducta social está 
atravesada por los contenidos virtuales a los que están 
expuestos en su accionar cotidiano.

Por ello, y como se ha hablado sobradamente en el 
debate en comisiones, debemos acompañar y velar la 
interacción de los chicos con este mundo virtual que 
tantos beneficios les trae pero que muchas veces des-
conocemos sus implicancias.

Porque nuestros chicos estén protegidos y a salvo 
siempre, mi voto es más que afirmativo.

2

INSERCIÓN SOLICITADA POR LA SEÑORA 
DIPUTADA BANFI

Institución del 28 de septiembre de cada año 
como Día Nacional del Derecho al Acceso 

a la Información Pública
Señor presidente: estamos hoy aquí para aprobar el 

Día Nacional del Derecho al Acceso a la Información 
Pública, que será el 28 de septiembre de cada año y 
buscará profundizar la concientización y sensibiliza-
ción respecto a la importancia del derecho humano de 
acceso a la información pública.

¿Y por qué elegimos el 28 de septiembre? En 2015, 
la UNESCO adoptó una resolución para establecer jus-
tamente a este día como el Día Internacional del Acceso 
Universal a la Información. Trasladarlo al ámbito na-
cional implica seguir impulsando esta agenda de acce-
so a la información pública para lograr la transparencia 
que necesitamos en materia de asuntos públicos y de las 
decisiones que se toman desde el Estado.

Justamente, estamos hablando de un derecho que es 
esencial para la vida en democracia porque permite a 
los ciudadanos controlar los actos de sus gobernantes 
y exigirles que rindan cuentas sobre los asuntos co-
tidianos que influyen en la vida de las personas. De 
modo que el acceso a la información es un pilar para 
la participación ciudadana en la política, garantiza una 
mayor transparencia en la ejecución de las políticas 

1

INSERCIÓN SOLICITADA POR LA SEÑORA 
DIPUTADA ABDALA DE MATARAZZO
Programa Nacional de Concientización 

del Grooming o Ciberacoso contra Niñas, Niños 
y Adolescentes

Señor presidente: este es un delito que ha se ha pro-
liferado con la tecnología (lamentablemente) y el ac-
ceso a las plataformas de redes sociales; y que afecta a 
muchísimos chicos; muchos, muchísimos más que los 
casos que nos informan las estadísticas y los organis-
mos judiciales.

Hoy voy a hablar desde mi bendecido rol de abuela, 
preocupada y ocupada en el bienestar de sus nietos.

Según datos de UNICEF, se han detectado más de 
0,5 millones de acosadores sexuales y 1 de cada 5 chi-
cos es acosado sexualmente “en línea”.

Todos sabemos que nuestros chicos acceden a las 
redes sociales desde muy temprana edad. Es un fe-
nómeno de esta nueva era al que debemos prestarle y 
dedicarle mucha atención y supervisar los contenidos 
a los que acceden sin condicionarlos ni amedrentarlos; 
porque esto también forma parte de su aprendizaje y 
sociabilización.

Debemos generar espacios de contención y comu-
nicación para que los más chicos nos puedan contar y 
compartir sus experiencias a la hora de interactuar en 
las redes sociales.

Es sumamente preocupante que, según las estadísti-
cas, 4 de cada 10 chicos han recibido mensajes de índo-
le sexual, mientras que solamente 1 de cada 10 adultos 
se enteran de esta situación. Como se ve, es un proble-
ma que involucra a todos como familia y sociedad.

Con gran dolor; esta iniciativa se denomina “Mica 
Ortega”, en homenaje a una víctima de 12 años que 
fue asesinada por su acosador y que sentará jurispru-
dencia al ser la primera sentencia a una condena de 
reclusión perpetua por el delito de grooming en nues-
tro país.

Por Mica y por todos nuestros chicos, es fundamen-
tal el objetivo de la ley: visibilizar y concientizar para 
la prevención de este delito aberrante. Por eso hago 
hincapié en que esta herramienta de prevención a la 
que le estamos dando marco legal es de importancia 
plena para generar conciencia en la población sobre la 
problemática del ciberacoso a través del uso respon-
sable de las tecnologías de la información y de la ca-
pacitación de la comunidad educativa (como un actor 
fundamental en este particular) en su conjunto.

En su último informe al Honorable Senado, el jefe 
de Gabinete de Ministros ha señalado que “… este 
año se dio la particularidad con la situación de la 

III
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Me gustaría resaltar que, en búsqueda de oportu-
nidades innovadoras para acompañar a quienes más 
nos necesitan, desde el Instituto Nacional de Juventud 
–INJUVE– en 2015 empezamos a trabajar en Hable-
mos de Todo, un consultorio online para que todos los 
adolescentes y jóvenes de nuestro país tengan la opor-
tunidad de consultar sus dudas y pedir ayuda, sobre el 
tema que los interpela, en el momento en que sucedie-
ra, y agradecemos que este gobierno haya reconocido 
la importancia de esta política y haya decidido sos-
tenerla. Entre las problemáticas más consultadas en 
la página, estaban el ciberacoso, grooming y ciberbu-
llying. A través del Programa “Con vos en la web” del 
Ministerio de Justicia y su Dirección de Protección de 
Datos, se publicó una guía práctica, tanto para estu-
diantes como docentes, con consejos acerca de cómo 
manejar situaciones derivadas del ciberbullying. Por 
último, el INADI lanzó, en conjunto con UNICEF, la 
campaña “#NoDaCompartir” para fomentar la con-
cientización de niños, niñas y adolescentes sobre los 
graves perjuicios provocados por la viralización y dis-
criminación.

Si algo aprendimos de esta experiencia fue que lo 
más importante es hablar y siempre es el primer paso. 
Si bien hay tantas experiencias de niñez y adolescen-
cia como personas en esos grupos etarios, entendemos 
que la comunicación es una herramienta a seguir re-
forzando y, en este sentido, es necesario seguir garan-
tizando los espacios necesarios para que todos y todas 
tengan la oportunidad de consultar, conversar y buscar 
información verídica.

Es en esta línea y entendiendo que las formas de 
violencia virtual que pueden sufrir los niños, niñas y 
adolescentes son varias, es que presenté un proyecto 
para crear el Plan Nacional para la Erradicación del Ci-
berbullying. Este proyecto es muy especial porque fue 
inspirado a partir de una propuesta que me hizo Nico-
lás, un joven de la provincia de Buenos Aires, en Junín. 
Motivado por su propio padecimiento de ciberbullying 
y testigo de experiencias similares de sus compañeros 
y compañeras, convirtió estas experiencias negativas 
en un proyecto concreto, que junto con las diputadas 
provinciales de la provincia de Buenos Aires, Verónica 
Barbieri y Laura Riccini, presentamos.

Las cifras en aumento demuestran la incidencia de 
las formas de violencia y abuso virtual en nuestra po-
blación de niños, niñas y adolescentes, y la preocupa-
ción que esto debería generarnos como representantes. 
El ciberbullying, como el grooming, son fenómenos 
crecientes en el mundo y en la Argentina, tanto debido 
al aumento de la cantidad de tecnologías de la comu-
nicación por donde interactuamos, como también por 
la incorporación de millones de personas al mundo di-
gital, a pesar de que aún falta mucho trabajo para ce-
rrar la brecha digital. Entiendo que para abordar estas 
problemáticas, así como otras formas de violencia y 
abuso virtual, es necesario un enfoque integral e inter-
disciplinario, el cual involucra a docentes, víctimas, 
a la sociedad civil y a distintos organismos públicos.

Celebro, por tanto, la institución de un Día Nacional 
del Derecho al Acceso a la Información Pública, que 
nos servirá para recordar la importancia de este de-
recho humano esencial y, a su vez, preguntarnos por 
los avances que nos quedan por delante. Los desafíos 
son enormes y aún falta mucho por hacer en materia 
de transparencia y publicidad de los actos de gobierno. 
No queda alternativa más que avanzar por este camino, 
la ciudadanía en su conjunto y la salud; y calidad de 
nuestras instituciones republicanas estarán agradecidas.

3

INSERCIÓN SOLICITADA POR LA SEÑORA 
DIPUTADA CRESCIMBENI

Programa Nacional de Concientización 
del Grooming o Ciberacoso contra Niñas, Niños 

y Adolescentes.

Personalmente, celebro que estemos tratando un pro-
yecto sobre la prevención y concientización del groo-
ming contra niños, niñas y adolescentes y que se vote 
por unanimidad, mostrando una vocación de consenso 
de todo el arco político. Los tiempos cambian y noso-
tros tenemos que cambiar también. La época que esta-
mos viviendo, con todas sus transformaciones, requiere 
que estemos a la altura y que demos respuestas concre-
tas a la sociedad para los problemas que atraviesa día 
a día. En esta oportunidad, nos toca votar un proyecto 
que interpela directamente al sector más afectado tras 
toda la cuarentena: los niños, niñas y adolescentes.

Durante el ASPO, según el Ministerio Público Tu-
telar de la Ciudad de Buenos Aires, aumentaron un 
30 por ciento las denuncias de grooming. Si bien la 
cifra se refiere a datos de la Ciudad de Buenos Aires, 
especialistas aseguran que los casos se multiplican 
en todo el país porque el aislamiento social se con-
virtió en un contexto “ideal” para los acosadores en 
redes sociales. En estos tiempos, no hay dudas de que 
la tecnología nos permitió mantenernos conectados 
con nuestros amigos y seres queridos pese al distan-
ciamiento, como la forma para estudiar y en fin, para 
interactuar con todo el mundo exterior. Sin embargo, 
este contexto fue una oportunidad para aquellos adul-
tos que ejercen acoso sexual a menores en internet, los 
groomers. Teniendo en cuenta que es un problema que 
no tiene fronteras ni físicas ni digitales, es necesario 
hablar de esta problemática que tantas madres, padres 
o adultos responsables desconocen.

Es importante	 remarcar que los indicadores que 
pueden detectar los padres si sus hijos o hijas son víc-
timas de grooming son los mismos que tienden a ma-
nifestarse cuando son víctimas de otras violencias. Y 
si bien las instituciones a las que asisten y sus familias 
son quienes deben contemplar las herramientas para 
que los más chicos hagan un uso seguro y responsable 
de Internet, como Estado debemos poner toda nuestra 
energía por terminar con el grooming a través de pe-
nas claras hacia sus causantes: los groomers.

cquirco
Línea



Noviembre 11 de 2020 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 481
marco de relaciones de trabajo. La violencia laboral 
vulnera derechos fundamentales.

La convergencia entre la violencia laboral y de 
género es reconocida por el Convenio 190 sobre la 
Eliminación de la Violencia y el Acoso en el Mundo 
del Trabajo. En este sentido, el preámbulo remarca 
la necesidad de adopción de “un enfoque inclusivo 
e integrado que tenga en cuenta las consideracio-
nes de género y aborde las causas subyacentes y los 
factores de riesgo, entre ellos, los estereotipos de 
género, las formas múltiples e interseccionales de 
discriminación y el abuso de las relaciones de poder 
por razón de género, es indispensable para acabar 
con la violencia y el acoso en el mundo del trabajo”.

La convención afirma que la violencia y el aco-
so por estereotipos de género afectan de manera 
desproporcionada a las mujeres y las niñas. Dicho 
esto, es necesario resaltar que la violencia laboral 
también afecta con más frecuencia a las mujeres. El 
sistema de división del trabajo basado en estereo-
tipos de género replica, en los espacios laborales, 
el modelo social de relaciones asimétricas entre los 
géneros.

El Informe Estadístico sobre Violencia Laboral 
del primer trimestre del año 2019, formulado por la 
Oficina de Asesoramiento sobre Violencia Laboral 
del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad So-
cial, a partir de los casos abordados por sus equipos, 
señala que la mayoría de las personas que acuden a 
las entrevistas “como siempre son mayoritariamen-
te mujeres” (OAVL, 2019): un 62 por ciento de los 
casos. La situación de hegemonía masculina genera 
relaciones de abuso de poder: el mentado estudio 
expone que el 62 por ciento de las personas perpe-
tradoras en los casos de referencia son varones.

Resulta llamativo otro informe en este sentido, rea-
lizado por el Observatorio Nacional de Violencia con-
tra las Mujeres del Instituto Nacional de las Mujeres 
en el año 2018. “Violencia contra las mujeres en el 
ámbito laboral” recaba datos cuantitativos y cualita-
tivos recolectados a partir del registro administrativo 
de las llamadas a la línea 144, durante 2017 y 2018. La 
investigación toma en consideración las llamadas que 
ingresaron por primera vez a la línea y dieron cuenta 
de la modalidad de violencia laboral encuadrada en la 
ley 26.485. En esos años se registró un total bianual 
de 1.108 casos que refieren a situaciones de violencia 
de género en el ámbito laboral.

La aprobación del convenio constituye un paso ha-
cia la erradicación de la violencia y el acoso laboral, 
como parte de la lucha por la igualdad de género en 
un contexto de brecha salarial de género de 29 por 
ciento (Observatorio Nacional de Violencia Contra las 
Mujeres, 2018) y de feminización de la precarización 
laboral. Según el informe “Las brechas de género en 
la Argentina. Estado de situación y desafíos” de la Di-
rección Nacional de Economía, Igualdad y Género del 
Ministerio de Economía de la Nación, las cifras son de 

Cabe destacar la relevancia del fenómeno con la 
Agenda 2030 para el desarrollo sostenible –ODS–, 
adoptada por todos los Estados miembros de la 
ONU, incluido el nuestro: prevenir y abordar el 
grooming para que los niños, niñas y adolescentes 
puedan prevenir y tener un uso en libertad pero a la 
vez responsable de las tecnologías de la información 
y comunicación. En este sentido, el ODS 3 tiene 
como máxima promover la salud y bienestar de to-
dos los ciudadanos, y el ODS 4, garantizar una edu-
cación de calidad inclusiva y equitativa, y promover 
oportunidades para todos. Ninguno de los objetivos 
puede cumplirse sin encontrar una solución integral 
al tema de la violencia en todos los ámbitos. En línea 
con esto, el ODS 16, interioriza el tema al promover 
sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo 
sostenible, proporcionar acceso a la justicia para to-
dos y construir instituciones efectivas, responsables 
e inclusivas en todos los niveles. Si se quieren alcan-
zar estos objetivos dentro de la próxima década, cada 
uno de nosotros tiene un papel para desempeñar. Es 
responsabilidad de todos relacionarnos con aquellos 
que pueden ser vulnerables y promover una mayor 
conciencia.

Celebro que esta ley que creará el Programa Nacio-
nal de Prevención y Concientización del Grooming o 
Ciberacoso contra Niñas, Niños y Adolescentes lleve 
el nombre de Micaela Ortega. Su caso es nuestro faro 
para seguir trabajando en proteger a los más chicos en 
la importancia de generar conciencia sobre el uso de 
las tecnologías de la información y comunicación. Los 
tiempos están cambiando y debemos estar informados 
e informar. En estos días, donde los más chicos hacen 
uso de las tecnologías como nunca antes, es necesario 
generar los espacios de confianza y conversación para 
que comprendan los cuidados que se tienen que tener, 
y el Estado también tiene que aportar y participar ac-
tivamente en la difusión de esta problemática, y en 
acciones como esta.

4

INSERCIÓN SOLICITADA POR LA SEÑORA 
DIPUTADA DELÚ

Convenio sobre la Eliminación de la Violencia 
y el Acoso en el Mundo del Trabajo

La violencia laboral, en sus diversas manifesta-
ciones, menoscaba seriamente la dignidad de las 
personas. La agresión física, el acoso u hostiga-
miento psicológico –caracterizado por el maltra-
to sistemático que promueve la desestabilización, 
el aislamiento, la destrucción de la reputación, el 
deterioro de la autoestima y la disminución de la 
capacidad laboral para poder degradar al trabaja-
dor o trabajadora y expulsarlo progresivamente del 
lugar que ocupa (OAVL, 2017)– y el acoso sexual 
son formas de violencia laboral si se producen en el 
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Para los más jóvenes, Internet resulta fundamental 
en su vida social, por lo que este hecho muchas veces 
los vuelve una presa fácil, pasible de convertirse en 
víctimas de delitos horrorosos. De allí la importancia 
de brindar herramientas de intervención y acompaña-
miento a las familias y a los referentes adultos para 
que se comprendan los riesgos que existen al compar-
tir información personal en un espacio público como 
las redes sociales o Internet y las formas de prevenir-
los. En este sentido, debemos hablar de “uso respon-
sable” y de “buenas prácticas”.

Además de la familia –y tal como se establece en al 
artículo 4° del proyecto– considero fundamental el rol 
de las instituciones educativas en la asistencia y ayuda 
para que los niños, niñas y adolescentes desarrollen 
capacidades críticas y reflexivas, indispensables para 
navegar en entornos digitales seguros.

El grooming pone de manifiesto la necesidad de 
profundizar la ESI. Ahí está la clave para que los chi-
cos y chicas puedan detectar comportamientos inapro-
piados y los puedan manifestar a los adultos que los 
rodean. Creo que en este Congreso aún nos debemos 
un debate serio al respecto.

Con la satisfacción de observar cómo se ha traba-
jado para consensuar un texto común entre todos los 
bloques de las dos Cámaras de este Congreso, acom-
paño con mi voto el proyecto en tratamiento.
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INSERCIÓN SOLICITADA POR LA SEÑORA 
DIPUTADA SAPAG

Convenio sobre la Eliminación de la Violencia 
y el Acoso en el Mundo del Trabajo

En primer lugar, quiero agradecer el trabajo de las 
comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y de Le-
gislación del Trabajo; y valorar el desempeño sobre 
este tema en el ámbito internacional.

Celebro la sanción de este proyecto porque visibi-
liza los diversos modos de violencia y discriminación 
que existen y que seguimos padeciendo a nivel global.

Nos obliga a pensar en el gran impacto que estos 
problemas generan en la vida de las personas trabaja-
doras y en cómo debemos seguir accionando de mane-
ra comprometida para erradicarlos.

Este convenio representa un gran paso en materia de 
protección de derechos, de igualdad y de dignidad en 
el ámbito laboral, porque con este instrumento inter-
nacional saldamos una deuda histórica con la sociedad 
en su conjunto. Por primera vez podremos contar con 
un marco común basado en un enfoque inclusivo e in-
tegrado, contemplando las consideraciones de género.

En mi provincia, el problema de la violencia por 
motivos de género constituye una prioridad en el di-
seño de políticas públicas a largo plazo porque enten-
demos que la violencia y el acoso afectan de manera 
desproporcionada a las mujeres, obstaculizando su ac-

aquellos que sufren alguna lesión o accidente en la 
montaña. En temporada, una patrulla llega a asistir 
entre 25 y 30 personas por día.

Mario, sin dudas, trascendió el mito de la sombra e 
hizo visible su tarea a través de su don de gente y su 
indudable talento que le dio notoriedad internacional. 
La patrulla y la montaña, como él decía, eran sus gran-
des pasiones.

Este proyecto de ley busca instalar cada 27 de julio 
como el Día Nacional del Socorrista de Montaña para 
conmemorar el gran aporte de Mario a la actividad de 
prevención, pero también para posar la mirada en los 
miles y miles de socorristas que cada año ofrendan su 
vida por cuidarnos y minimizar los riesgos propios de 
esta disciplina.

Es un humilde homenaje a quienes llevan adelante 
esta tarea velando por la seguridad de turistas y resi-
dentes de nuestros centros invernales con gran voca-
ción y compromiso.

Honremos la memoria de Mario, siendo prudentes 
y respetuosos de la montaña y sus riesgos. Valoremos 
la vida, la nuestra y la del prójimo.

Por último, quisiera saludar con gran cariño y amor 
a su familia y amistades.
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INSERCIÓN SOLICITADA POR LA SEÑORA 
DIPUTADA SAPAG

Programa Nacional de Concientización 
del Grooming o Ciberacoso contra Niñas, Niños 

y Adolescentes

Cuando hablamos de grooming, nos estamos refi-
riendo a una de las modalidades que puede tomar el 
abuso sexual infantil.

El mundo digital es una parte cada vez más impor-
tante de la vida de nuestros chicos y chicas, y por eso 
es tan necesaria la norma que hoy vamos a sancionar.

La cultura digital y sus impactos requieren que de 
manera urgente empecemos a hablar de prevención.

En nuestro país, el 95 por ciento de los adolescentes 
tienen acceso a Internet –sobre todo a través de los 
teléfonos celulares– y el 75 por ciento tiene un per-
fil personal en alguna red social. Están expuestos a la 
pantalla un promedio de casi seis horas diarias. Estos 
datos son anteriores al aislamiento por el coronavirus, 
en el que sin dudas esas horas se incrementaron.

En la Argentina, el grooming está tipificado como 
un delito en el artículo 131 del Código Penal. Pero lo 
que está legislado es posdelictual, esto es, cuando el 
daño ya está hecho.

Lo que estamos haciendo hoy es intentar que se ac-
túe antes. Justamente, estamos creando un programa 
nacional con el objetivo de prevenir, concientizar y 
sensibilizar sobre esta problemática.
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